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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre interactuar con los ciudadanos: el derecho de petición, el derecho de dirigirse al 
Defensor del Pueblo Europeo y la iniciativa ciudadana europea
(2020/2275(INI))

El Parlamento Europeo,

– Vistos los artículos 10 y 11 del Tratado de la Unión Europea (TUE),

– Vistos los artículos 24 y 227 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE), que ponen de manifiesto la importancia que el Tratado concede al derecho de 
los ciudadanos y residentes de la Unión a transmitir sus preocupaciones al Parlamento,

– Visto el artículo 228 del TFUE, relativo a la misión y las funciones del Defensor del 
Pueblo Europeo,

– Vista la medida del Consejo por la que se establece el marco revisado de la Unión 
exigido por el artículo 33, apartado 2, de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad,

– Vistos los artículos 11, 41, 42, 43 y 44 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea, relativos al derecho de petición ante el Parlamento Europeo,

– Vistas las disposiciones del TFUE relativas al procedimiento de infracción, en particular 
sus artículos 258 y 260,

– Vistas sus Resoluciones sobre el resultado de las deliberaciones de la Comisión de 
Peticiones,

– Vistos los artículos 222, 230 y 216 de su Reglamento interno,

– Visto el artículo 10, apartado 3, del TUE,

– Visto el artículo 20 del TFUE, relativo al derecho de formular peticiones al Parlamento 
Europeo, de recurrir al Defensor del Pueblo Europeo, así como de dirigirse a las 
instituciones y a los órganos consultivos de la Unión en una de las lenguas de los 
Tratados y de recibir una contestación en esa misma lengua,

– Vista la Decisión 94/262/CECA, CE, Euratom del Parlamento Europeo, de 9 de marzo 
de 1994, sobre el Estatuto del Defensor del Pueblo y sobre las condiciones generales del 
ejercicio de sus funciones1,

– Vistas sus anteriores Resoluciones sobre las actividades del Defensor del Pueblo 
Europeo,

1 DO L 113 de 4.5.1994, p. 15.
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– Visto el Reglamento (UE) n.º 2019/788 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
abril de 2019, sobre la iniciativa ciudadana europea2,

– Visto el Reglamento (UE) 2020/1042 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
julio de 2020, por el que se establecen medidas temporales relativas a los plazos para las 
fases de recogida, verificación y examen previstos en el Reglamento (UE) 2019/788 
sobre la iniciativa ciudadana europea habida cuenta del brote de COVID-193,

– Visto el artículo 54 de su Reglamento interno,

– Vista la opinión de la Comisión de Asuntos Constitucionales,

– Visto el informe de la Comisión de Peticiones (A9-0018/2022),

A. Considerando que el artículo 10, apartado 3, del TUE establece que «todo ciudadano 
tiene derecho a participar en la vida democrática de la Unión» y que «las decisiones 
serán tomadas de la forma más abierta y próxima posible a los ciudadanos»;

B. Considerando que la Comisión de Peticiones desempeña una «función de protección» 
con miras a garantizar el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad en el ámbito de la formulación de políticas y las medidas 
legislativas a nivel de la Unión; que se ha determinado que la Comisión de Peticiones 
del Parlamento Europeo forme parte del marco de la Unión junto con el Defensor del 
Pueblo Europeo, la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y el 
Foro Europeo de la Discapacidad, según lo adoptado por el Consejo en su sesión 
n.º 3513 celebrada el 16 de enero de 2017;

C. Considerando que mejorar la participación de los ciudadanos y la transparencia a nivel 
de la Unión es crucial para colmar la brecha percibida entre la Unión y sus ciudadanos y 
las organizaciones representativas;

D. Considerando que el derecho de petición ante el Parlamento Europeo es uno de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos de la Unión, consagrado en el artículo 44 de 
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea;

E. Considerando que el número de peticiones sigue siendo modesto en relación con la 
población total de la Unión, lo que confirma la necesidad de grandes esfuerzos y 
medidas específicas para concienciar en mayor medida a la opinión pública y lograr 
mejoras significativas en lo que respecta al ejercicio del derecho de petición; que, por 
término medio, se presentan al Parlamento Europeo unas mil doscientas peticiones al 
año;

F. Considerando que el número de peticiones dirigidas al Parlamento Europeo alcanzó su 
máximo en 2013 y que actualmente se observa una tendencia a la baja; que el derecho 
de petición sigue siendo desconocido para un gran número de ciudadanos europeos;

2 DO L 130 de 17.5.2019, p.55.
3 DO L 213 de 17.7.2020, p. 7.
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G. Considerando que, con arreglo a los criterios de admisibilidad de las peticiones, 
enunciados en el artículo 227 del TFUE y en el artículo 226 del Reglamento interno del 
Parlamento, una petición debe ser presentada por un ciudadano o un residente de la 
Unión directamente afectado por un asunto propio de los ámbitos de actuación de la 
Unión;

H. Considerando que el Parlamento dispone del procedimiento de peticiones más abierto y 
transparente de la Unión, al permitir que los peticionarios participen en sus actividades, 
incluidos los debates y audiencias de la comisión;

I. Considerando que su Comisión de Peticiones examina y tramita cada petición y es la 
única comisión que mantiene un diálogo cotidiano con los ciudadanos;

J. Considerando que con frecuencia son particulares quienes ejercen el derecho de 
petición;

K. Considerando que el derecho de petición solo puede reforzarse mejorando la capacidad 
de las instituciones de la Unión y de los Estados miembros de encontrar soluciones 
oportunas y eficaces para los problemas planteados por los peticionarios, garantizando 
al mismo tiempo la plena protección de los derechos fundamentales de los ciudadanos;

L. Considerando que algunas peticiones no se admiten a trámite debido a la falta de 
información o la confusión de los ciudadanos acerca de las competencias de la Unión;

M. Considerando que la Comisión no está facilitando a la Comisión de Peticiones 
información pormenorizada sobre el número de peticiones que han llevado a la 
incoación de procedimientos de infracción o a otras actuaciones legislativas o no 
legislativas;

N. Considerando que es necesaria una revisión del Reglamento interno del Parlamento para 
mejorar las normas pertinentes sobre el procedimiento de petición, con vistas a reforzar 
la visibilidad y el seguimiento de las peticiones, también en las actividades plenarias del 
Parlamento, con el fin de incorporar más eficazmente las cuestiones planteadas en las 
peticiones a las prioridades de la agenda política de la Unión;

O. Considerando que la Comisión basó su estrategia relativa a las peticiones en su 
Comunicación de 2016 titulada «Derecho de la UE: mejores resultados gracias a una 
mejor aplicación», que no incluye ninguna disposición por la que se establezcan 
procedimientos o prácticas administrativas para las peticiones;

P. Considerando que el TFUE refuerza la ciudadanía de la Unión y mejora su 
funcionamiento democrático, en particular cuando dispone que todo ciudadano tiene 
derecho a participar en la vida democrática de la Unión a través de la iniciativa 
ciudadana europea;

Q. Considerando que hay que destacar la importancia de la iniciativa ciudadana europea en 
la configuración de las iniciativas y los avances estratégicos de la Unión;
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R. Considerando que los ciudadanos de la Unión tienen derecho a dirigirse a la Comisión 
para solicitarle directamente que presente una propuesta de acto jurídico de la Unión 
para los fines de la aplicación de los Tratados;

S. Considerando que la Unión debe garantizar el derecho de los ciudadanos a participar 
activamente en las actividades democráticas de la Unión en su lengua materna para 
evitar todo tipo de discriminación;

T. Considerando que, de este modo, la iniciativa ciudadana europea contribuye a reforzar 
el funcionamiento democrático de la Unión mediante la participación de los ciudadanos 
en su vida democrática y política; que debe considerarse uno de los medios que, junto 
con otros como el diálogo con las asociaciones representativas y la sociedad civil, la 
consulta de las partes interesadas, el derecho de petición y el derecho a presentar una 
reclamación ante el Defensor del Pueblo Europeo, permiten a los ciudadanos plantear 
determinadas cuestiones a las instituciones de la Unión y dirigirse a ellas para que 
legislen sobre cuestiones que entran en el ámbito de competencias de la Unión y que 
afectan a los ciudadanos;

U. Considerando que el Reglamento (UE) n.º 2019/788 sobre la iniciativa ciudadana 
europea, que entró en vigor el 1 de enero de 2020, ha hecho que este instrumento sea 
más accesible y fácil llevar a la práctica para los organizadores, gracias, en particular, a 
la traducción de las iniciativas a todas las lenguas oficiales de la Unión;

V. Considerando que la Comisión ha enumerado una serie de problemas en la aplicación 
del Reglamento (UE) 2011/211 y que el nuevo Reglamento (UE) 2019/788 aspira a 
abordar estas cuestiones pormenorizadamente en lo que atañe a la eficacia de la 
iniciativa ciudadana europea en cuanto instrumento, y aportar mejoras a su 
funcionamiento; que su aplicación debe evaluarse de manera eficaz y oportuna; que, en 
cualquier caso, la Comisión debe presentar formalmente un informe a más tardar el 1 de 
enero de 2024 y, a continuación, cada cuatro años;

W. Considerando que, para alcanzar estos objetivos y aprovechar todo el potencial de la 
iniciativa ciudadana europea, los procedimientos y condiciones requeridos para la 
iniciativa ciudadana europea deben garantizar que las iniciativas que sean válidas en el 
sentido del artículo 14, apartado 1, del Reglamento (UE) 2019/788 sean objeto de un 
examen y una respuesta adecuados por parte de la Comisión; que la Comisión está 
obligada jurídicamente a declarar qué medidas piensa tomar a raíz de una iniciativa 
ciudadana europea válida y a exponer, de una manera clara, comprensible y detallada, 
las razones para adoptar medidas o no hacerlo; que se exige un mínimo de un millón de 
firmas procedentes de al menos una cuarta parte de los Estados miembros para que una 
iniciativa ciudadana europea sea válida y se presente a la Comisión; que el Reglamento 
(UE) 2020/1042 ha flexibilizado los plazos para las fases de recogida, verificación y 
examen habida cuenta de la pandemia de COVID‑19 mediante la adopción de medidas 
temporales; que la aplicación de estas medidas se ha ampliado mediante actos de 
ejecución de la Comisión; que este Reglamento es únicamente de naturaleza temporal y 
aplicable solo hasta finales de 2022, que es también la fecha en la que se eliminarán 
gradualmente los sistemas individuales de recogida en línea establecidos en el 
artículo 11 del Reglamento (UE) 2019/788;
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X. Considerando que organizar y apoyar una iniciativa ciudadana europea es un derecho 
político de los ciudadanos de la Unión, así como un instrumento único para establecer 
prioridades en materia de democracia participativa en la Unión, lo que permite a los 
ciudadanos participar activamente en los proyectos y procesos que les afectan; que hasta 
la fecha ha habido seis iniciativas ciudadanas europeas válidas, todas las cuales han 
recibido una respuesta de la Comisión, siendo las iniciativas Minority SafePack y End 
the Cage Age las más recientes; que estas iniciativas fueron las primeras que se 
debatieron en el Parlamento tras la entrada en vigor del nuevo Reglamento (UE) 
2019/788 y de conformidad con el artículo 222, apartado 8, del Reglamento interno del 
Parlamento, de reciente introducción; que las resoluciones subsiguientes fueron 
aprobadas por el Parlamento en diciembre de 2020 y junio de 2021, respectivamente, 
por una abrumadora mayoría del 76 % y el 82 % de los votos emitidos;

Y. Considerando que la Comisión recibió 107 solicitudes de registro de iniciativas 
ciudadanas europeas, de las cuales 83 se consideraron admisibles y aptas para el 
registro, y seis de ellas prosperaron;

Z. Considerando que uno de los objetivos prioritarios de la Unión debe ser reforzar la 
legitimidad democrática de sus instituciones y garantizar la plena transparencia de los 
procesos de toma de decisiones de la Unión, así como proteger eficazmente los 
derechos fundamentales de los ciudadanos y aumentar la participación de los 
ciudadanos en la configuración de la agenda política de la Unión mediante instrumentos 
de participación ciudadana fortalecidos y más eficaces y transparentes;

AA. Considerando que los artículos 20, 24 y 228 del TFUE y el artículo 43 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión facultan al Defensor del Pueblo Europeo para 
recibir reclamaciones relativas a casos de mala administración en la acción de las 
instituciones, órganos u organismos de la Unión, con exclusión del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales;

AB. Considerando que las investigaciones del Defensor del Pueblo se refieren 
principalmente a la transparencia y la rendición de cuentas, la cultura de servicio, el 
correcto ejercicio de las facultades discrecionales y el respeto de las garantías de 
procedimiento;

AC. Considerando que en 2020 se celebró el vigésimo quinto aniversario de la creación del 
Defensor del Pueblo Europeo; que, desde su creación, la Oficina del Defensor del 
Pueblo ha tramitado 57 000 reclamaciones, que han dado lugar a más de 7 600 
investigaciones;

AD. Considerando que el derecho de petición, el derecho de dirigirse al Defensor del Pueblo 
Europeo y la iniciativa ciudadana europea son herramientas de participación que 
fomentan la transparencia, la democracia participativa y una ciudadanía europea activa;

El derecho de petición

1. Señala que el derecho de petición es el instrumento más antiguo de participación directa 
de los ciudadanos a nivel de la Unión y que es el medio más sencillo y directo para que 
los ciudadanos se pongan en contacto con las instituciones de la Unión, expresen sus 
puntos de vista sobre la legislación y las opciones estratégicas adoptadas a escala de la 
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Unión y presenten reclamaciones sobre lagunas normativas y deficiencias en la 
aplicación; recuerda que el número de peticiones recibidas sigue siendo modesto en 
relación con la población de la Unión y que hay diferencias considerables entre los 
Estados miembros, las regiones y las lenguas en lo que respecta al ejercicio del derecho 
de petición; considera que la puesta en marcha de campañas de información específicas 
y la educación cívica sobre los derechos de la ciudadanía de la Unión pueden llegar a 
una mayor parte de la población y ofrecer resultados tangibles en materia de 
concienciación sobre los derechos de los ciudadanos a nivel de la Unión; subraya que la 
Comisión de Peticiones dispone de una amplia gama de instrumentos, a saber, la 
elaboración de informes y resoluciones, las audiencias públicas, los talleres temáticos y 
las misiones de información, con los que responder a las preocupaciones de los 
ciudadanos e inducir al Parlamento Europeo, a las demás instituciones europeas y a las 
autoridades nacionales a pasar a la acción; pide a la Comisión de Peticiones que 
intensifique su colaboración con los Parlamentos nacionales y establezca una 
cooperación que permita el intercambio de mejores prácticas;

2. Recuerda que la forma en la que se abordan las cuestiones planteadas en las peticiones 
tiene un impacto decisivo en los ciudadanos por lo que se refiere al respeto efectivo del 
derecho de petición consagrado en los Tratados de la Unión, así como en la opinión de 
los ciudadanos sobre las instituciones de la Unión;

3. Lamenta que la negativa de la Comisión a adoptar medidas respecto de cuestiones 
planteadas en peticiones concretas constituya un incumplimiento de las disposiciones 
vigentes de los Tratados de la Unión relativas al derecho de petición, ya que este 
derecho no se circunscribe a las cuestiones de importancia estratégica o que reflejen 
problemas estructurales;

4. Pide a la Comisión que revise en un plazo razonable su actual enfoque estratégico 
relativo a las peticiones, ya que implica que no se aborden, entre otros, asuntos 
relacionados con vulneraciones graves del Derecho de la Unión que repercuten 
negativamente en la protección de los derechos de los ciudadanos;

5. Insta al Parlamento y a la Comisión a que celebren un acuerdo interinstitucional 
vinculante sobre la tramitación de las peticiones, con objeto de garantizar un marco 
jurídico claro, predecible y transparente destinado a aplicar con coherencia el derecho 
de petición establecido en los Tratados de la Unión y a proteger eficazmente los 
derechos fundamentales de los ciudadanos;

6. Subraya que el derecho de petición constituye un elemento fundamental de la 
democracia participativa; pide al Consejo y a la Comisión, en este contexto, que 
reconozcan que el derecho de petición es un instrumento crucial de comunicación entre 
los ciudadanos y las instituciones de la Unión, así como un elemento esencial de la 
gobernanza democrática y transparente de la Unión;

7. Recuerda que muchos ciudadanos europeos se ven privados de su derecho de petición, 
ya que sus plataformas no cumplen las normas de accesibilidad ni los requisitos 
establecidos en el artículo 33, apartado 2, de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad;



RR\1248637ES.docx 9/29 PE695.340v02-00

ES

8. Señala que se requieren mejoras importantes, dentro de los límites establecidos por los 
Tratados de la Unión, para responder a las expectativas de los ciudadanos cuando 
ejercen el derecho de petición con el fin de resolver problemas individuales, de modo 
que se eviten situaciones en que los ciudadanos se sientan decepcionados por las 
instituciones de la Unión; pide que se facilite más información a los ciudadanos sobre el 
derecho de petición y que se refuerce la cooperación con las autoridades de los Estados 
miembros para proteger plenamente los derechos que el Derecho de la Unión confiere a 
los ciudadanos; pide a las instituciones de la Unión que faciliten información clara sobre 
el derecho de petición y promuevan el uso de este instrumento de forma sistemática;

9. Considera importante diversificar los canales de comunicación y sensibilizar a los 
ciudadanos, en estrecha colaboración con las asociaciones nacionales y locales, 
mediante campañas de información y un debate público permanente sobre los ámbitos 
de actuación de la Unión; estima que deben desarrollarse foros interactivos en línea en 
los que los ciudadanos puedan informarse, intercambiar puntos de vista y expresarse 
libremente, en particular con el objetivo de llegar a los jóvenes;

10. Señala que la frustración de los peticionarios por la falta de soluciones reales a sus 
problemas puede dar lugar a un desapego frente a las instituciones de la Unión, así 
como a un sentimiento de euroescepticismo debido a la falta de respuestas;

11. Pide criterios comunes a la hora de tramitar las diferentes peticiones con objeto de 
garantizar una tramitación estandarizada y coherente de las peticiones y evitar el uso 
arbitrario o partidista de las peticiones de los ciudadanos; insiste en que la falta de 
homogeneidad en la tramitación de las peticiones puede causar confusión entre los 
peticionarios y limitar la voluntad de los ciudadanos en general de ejercer el derecho de 
petición;

12. Recuerda, a este respecto, que una interpretación excesivamente restrictiva o 
incoherente del artículo 51 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea aleja a los ciudadanos de la Unión; pide a la Comisión que presente medidas 
que garanticen una aplicación coherente y amplia de lo dispuesto en el artículo 51, y 
pide a la Conferencia sobre el Futuro de Europa que estudie esta cuestión;

13. Pone de relieve el potencial del derecho de petición para alertar a las instituciones de la 
Unión de posibles lagunas, incumplimientos o aplicación deficiente del Derecho de la 
Unión, tanto en casos concretos como cuando tienen carácter sistémico; insiste en el 
potencial de las peticiones individuales como herramienta para la aplicación y mejora 
del Derecho de la Unión; pide a la Comisión, en su calidad de guardiana de los 
Tratados, que preste mayor atención a las cuestiones planteadas en las peticiones, 
incluidas las individuales, y que vele por que se investiguen adecuadamente para que 
puedan realizarse genuinas mejoras en la correcta aplicación del Derecho de la Unión en 
todo su territorio; subraya que, en los casos en que la Comisión carece de competencias 
legislativas, debe hacer uso de la posibilidad de contribuir con su coordinación o apoyo, 
ofreciendo una respuesta diligente a los problemas y necesidades de los peticionarios;

14. Observa que la Comisión de Peticiones ha tramitado numerosas peticiones relacionadas 
con la COVID-19, principalmente aplicando el procedimiento de urgencia; felicita a la 
Comisión de Peticiones por la tramitación rápida y eficaz de las peticiones en un 
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período de grave crisis, pues es una condición indispensable para la confianza de los 
ciudadanos en las instituciones europeas;

15. Pone de relieve que el derecho de petición es parte esencial de la ciudadanía de la 
Unión; lamenta profundamente que la Comunicación de la Comisión relativa al Informe 
sobre la ciudadanía de la UE de 2020 y el Plan de Acción para la Democracia Europea 
no mencionen el derecho de petición; considera que se trata de una oportunidad perdida 
para aumentar la visibilidad de uno de los aspectos de la ciudadanía europea; pide a la 
Comisión que incluya el derecho de petición en sus documentos estratégicos;

16. Pide que se lleve a cabo un análisis detallado que haga patentes los motivos por los que 
ha disminuido el número de peticiones registradas en los últimos años; pide a la 
Comisión que se coordine con la Comisión de Peticiones para realizar un estudio que 
detecte los principales obstáculos al ejercicio del derecho de petición, así como todo 
problema de comunicación que pueda existir; pide que se apliquen los mecanismos 
necesarios para solucionar las posibles deficiencias y problemas detectados en el 
estudio;

17. Critica a la Comisión por no disponer de un sistema adecuado para recopilar 
información sobre las peticiones y sobre la relación que guardan con los procedimientos 
de infracción o los actos de la Unión, como confirman las deficiencias de los informes 
anuales de la Comisión sobre el control de la aplicación del Derecho de la Unión, que 
hacen referencia a las peticiones de un modo muy general;

18. Pide a la Comisión que cada año realice un seguimiento, efectúe un análisis y elabore 
un informe sobre las peticiones tramitadas y que vele por que este análisis se tenga en 
cuenta cuando la Comisión adopte decisiones políticas; pide a la Comisión que reduzca 
el tiempo requerido para responder a las solicitudes del Parlamento relativas a las 
peticiones;

19. Pide al Consejo y a los Estados miembros que muestren una implicación activa y que 
participen en las deliberaciones y los debates relativos a las peticiones y que respondan 
a las cuestiones planteadas por los peticionarios a nivel de la Unión, en particular 
remitiendo las peticiones a las autoridades pertinentes y competentes, garantizando un 
seguimiento adecuado y participando en los debates parlamentarios;

20. Señala la necesidad de garantizar un seguimiento adecuado de las peticiones en la labor 
parlamentaria y legislativa; recuerda que las peticiones podrían considerarse un 
instrumento estratégico para fomentar el derecho de iniciativa legislativa del Parlamento 
Europeo consagrado en el artículo 225 del TFUE, abordando así las lagunas e 
incoherencias del Derecho de la Unión puestas de manifiesto en las peticiones, a fin de 
garantizar la plena protección de los derechos de los ciudadanos;

21. Pide a las instituciones de la Unión y a las comisiones del Parlamento, así como a los 
Estados miembros, que mejoren la cooperación con la Comisión de Peticiones a fin de 
responder eficazmente a los peticionarios y dar satisfacción a sus demandas; considera 
esencial garantizar la presencia y la participación de representantes de los Estados 
miembros en los debates de las peticiones en comisión; insta a la Comisión, en este 
contexto, a que evite las respuestas generales y proporcione a los peticionarios y a sus 
demandas respuestas específicas y adaptadas;
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22. Pide a la sociedad civil en su conjunto que aproveche plenamente el potencial del 
derecho de petición para propiciar cambios estratégicos y legislativos a nivel de la 
Unión; alienta a las organizaciones de la sociedad civil a que hagan mayor uso de este 
instrumento de democracia directa para transmitir a las instituciones sus preocupaciones 
y los posibles incumplimientos del Derecho de la Unión; 

23. Pide a la Conferencia sobre el Futuro de Europa que reflexione y debata sobre el 
derecho de petición y estudie con los ciudadanos el modo de que este derecho sea mejor 
conocido y de más fácil acceso a fin de convertirlo en un instrumento más democrático 
y útil para los ciudadanos y los residentes de la Unión que les ponga en contacto directo 
con las instituciones de la Unión y a través del cual puedan transmitir sus quejas; pide a 
la Conferencia sobre el Futuro de Europa que presente sugerencias para mejorar la 
aplicación del derecho de petición a nivel de la Unión;

24. Pide que se fortalezca la posición de la Comisión de Peticiones dentro del Parlamento 
Europeo y en sus relaciones interinstitucionales, ya que es la única comisión que está en 
comunicación directa con los ciudadanos; subraya, a este respecto, la necesidad de 
dedicar más personal y recursos a la Comisión de Peticiones, dada la envergadura de su 
labor;

25. Pide a las demás comisiones que contribuyan oportunamente a los esfuerzos del 
Parlamento por responder con mayor rapidez y eficacia a las preocupaciones de los 
ciudadanos y que tengan en cuenta, en los trabajos legislativos en curso, las cuestiones 
planteadas por los peticionarios; pide a las demás comisiones que tengan en cuenta las 
peticiones relacionadas con sus ámbitos de competencia en las actividades legislativas 
cotidianas del Parlamento y que respondan formal y concretamente a las expectativas 
planteadas en las peticiones de los ciudadanos;

26. Considera que la red de peticiones es una herramienta necesaria para facilitar el 
seguimiento de las peticiones en el marco de las actividades parlamentarias y 
legislativas, así como para favorecer el intercambio de información y buenas prácticas 
entre sus miembros, tanto en términos técnicos como políticos; considera que se debe 
intensificar el diálogo y la colaboración de esta red con la Comisión y las demás 
instituciones de la Unión;

27. Señala que, según las orientaciones4, cuando se le solicite dictamen, la comisión 
pertinente debe sopesar la importancia del derecho de petición y su carga de trabajo 
legislativo antes de decidir si emite o no dictamen, y que esta norma es anterior al 
Tratado de Lisboa y refleja una percepción anticuada de la importancia de las peticiones 
en la labor parlamentaria; pide, por tanto, que se actualicen las orientaciones para 
otorgar a la Comisión de Peticiones y a otras comisiones la autoridad necesaria para 
realizar su labor eficazmente;

28. Pide que se lleve a cabo una encuesta del Eurobarómetro para medir el conocimiento 
que tienen los ciudadanos de la Unión del derecho de petición ante el Parlamento 
Europeo, con el fin de recopilar datos que sirvan de base para una importante y 
accesible campaña de sensibilización; considera que la realización de encuestas 

4 Conferencia de Presidentes de Comisión del Parlamento Europeo, Orientaciones sobre la tramitación de las 
peticiones por las comisiones permanentes, 14 de julio de 1998, PE 225.233.
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periódicas en toda la Unión sobre la base de sondeos transfronterizos contribuye a una 
mayor sensibilización de las instituciones europeas sobre las preocupaciones de los 
ciudadanos;

29. Pide que se establezca una base de datos común entre el Parlamento y la Comisión para 
compartir, con un espíritu de cooperación y transparencia, información sobre todas las 
medidas de seguimiento de las peticiones adoptadas por la Comisión, incluidos los 
procedimientos de infracción y EU Pilot, las propuestas legislativas y cualquier otro 
acto de la Unión;

30. Pide que el derecho de petición y el Portal de Peticiones del Parlamento se promuevan 
de forma más activa a través de las redes sociales, campañas de sensibilización y la 
formación de periodistas, y que enlace este portal a los portales de peticiones reputados 
que utilizan los ciudadanos para obtener apoyo a nivel europeo y nacional;

31. Pide al Consejo y a la Comisión que enlacen sus sitios web y el de la Conferencia sobre 
el Futuro de Europa al Portal de Peticiones y que promuevan dicho portal a través de 
sus canales, incluidas las Representaciones de la Comisión en los Estados miembros, a 
las que debe animarse a cooperar con las Oficinas de Enlace del Parlamento Europeo;

32. Pide que se mejore el Portal de Peticiones en internet de modo que sea más visible para 
los ciudadanos, que su uso sea más fácil y su navegación más sencilla e intuitiva y que 
aumente la accesibilidad para todos los ciudadanos, especialmente las personas con 
discapacidad; pide que se mejore la función de análisis de datos en la base de datos 
ePetition para facilitar la recuperación de peticiones anteriores sobre el mismo asunto; 
pide la simplificación del procedimiento para que los ciudadanos puedan aportar su 
apoyo a una petición presentada a través del portal en línea y así permitir un mejor uso 
de su derecho de petición;

33. Observa que los peticionarios no tienen acceso en tiempo real a la información sobre el 
estado de tramitación de su petición; pide, por tanto, que se haga pública y se incluya en 
el Portal de Peticiones en internet más información sobre, por ejemplo, la situación de 
cada petición y las investigaciones iniciadas ante otras instituciones; pide una mayor 
sinergia entre este portal y la base de datos interna del Parlamento con el fin de 
promover una mayor transparencia en la tramitación de las peticiones;

34. Pide que se recopile más información sobre el perfil de los peticionarios, garantizando 
al mismo tiempo el pleno cumplimiento de las normas sobre protección de datos 
personales, a fin de detectar los grupos infrarrepresentados en el ejercicio del derecho de 
petición y dirigirse a ellos a través de campañas de acercamiento adecuadas;

Las funciones del Defensor del Pueblo Europeo

35. Pone de relieve la importancia del derecho de todos los ciudadanos de la Unión y de 
todas las personas físicas y jurídicas que residan en la Unión a presentar una 
reclamación ante el Defensor del Pueblo Europeo por mala administración de las 
instituciones de la Unión; considera que las reclamaciones presentadas por los 
ciudadanos ante el Defensor del Pueblo son un elemento esencial de la democracia 
participativa y de la legitimidad del proceso de toma de decisiones de la Unión; señala 
que el derecho a dirigirse al Defensor del Pueblo refuerza la relación de los ciudadanos 
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con las instituciones de la Unión y su confianza en ellas, ya que promueve la 
transparencia y la buena administración de las instituciones y organismos de la Unión;

36. Destaca la evolución de las funciones del Defensor del Pueblo, que puede actuar por 
iniciativa propia para apoyar la lucha contra los problemas sistémicos de la 
administración de la Unión y promover la buena administración, es decir, la observancia 
de los más elevados niveles de exigencia por parte de las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión; considera, a este respecto, que el papel del Defensor del 
Pueblo es más importante que nunca, dado que la administración de la Unión, a través 
de sus organismos, ocupa un lugar cada vez más importante en la vida de los 
ciudadanos en ámbitos como el medio ambiente, la migración y la salud;

37. Recuerda que el Defensor del Pueblo Europeo puede formular recomendaciones, 
proponer soluciones y sugerir mejoras, a fin de resolver un problema relacionado con 
los distintos supuestos de mala administración; observa que, cuando una reclamación no 
encaja en las competencias del Defensor del Pueblo, este puede aconsejar al reclamante 
que se dirija a otra autoridad o bien a la Comisión de Peticiones; destaca que en 2020, el 
Defensor del Pueblo recibió más de mil cuatrocientas reclamaciones que no se 
inscribían en su ámbito de competencias, principalmente porque no se referían a 
actividades relativas a la administración de la Unión;

38. Pide al Defensor del Pueblo que vigile aún más estrechamente la forma en que se gastan 
los fondos y el presupuesto europeos y que se cerciore de que los intereses de la Unión 
no se encuentran en riesgo por violaciones del Estado de Derecho o cualquier tipo de 
incumplimiento de los principios y valores de la Unión, la corrupción o conflictos de 
intereses, especialmente en el contexto del Plan Europeo de Recuperación, Next 
Generation EU; destaca que el respeto del Estado de Derecho es una condición esencial 
para acceder a los fondos de la Unión; considera que esta condicionalidad relativa al 
respeto del Estado de Derecho y la intransigencia de la Unión Europea en lo que a sus 
valores se refiere son factores que refuerzan la confianza de los ciudadanos en la Unión 
y muestran el firme compromiso de la Unión con la calidad democrática en todo su 
territorio;

39. Recuerda que, entre las responsabilidades que el Reglamento interno confiere a la 
Comisión de Peticiones, se encuentran las relaciones con el Defensor del Pueblo 
Europeo;

40. Acoge con satisfacción los recientes cambios en el Estatuto del Defensor del Pueblo, 
que armonizan el ejercicio de sus funciones con el Tratado de Lisboa y reforzarán aún 
más el derecho de los ciudadanos y residentes de la Unión a presentar reclamaciones 
por mala administración, en particular en los ámbitos de la protección de los 
denunciantes de irregularidades, el acoso y los conflictos de intereses en el seno de las 
instituciones, órganos y organismos de la Unión; recuerda que el nuevo Estatuto precisa 
asimismo las condiciones en las que el Defensor del Pueblo puede realizar 
investigaciones de oficio, reiterando que tiene la posibilidad de cooperar con las 
autoridades de los Estados miembros y con las instituciones, órganos y organismos de la 
Unión; tiene el firme convencimiento, en este contexto, de que debe asignarse al 
Defensor del Pueblo un presupuesto más elevado, dotándole de los recursos necesarios 
para gestionar eficazmente el aumento de la carga de trabajo y seguir trabajando de 
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forma competente al servicio de los ciudadanos europeos; insta a las instituciones, 
organismos y órganos europeos a que sigan las recomendaciones del Defensor del 
Pueblo en materia de transparencia y otras cuestiones éticas;

41. Recuerda que los ciudadanos de la Unión disponen del derecho a acceder a los 
documentos de las instituciones de la Unión; felicita a la defensora del pueblo por el 
excelente trabajo realizado en relación con la accesibilidad de los documentos de la 
Unión y, en particular, la aplicación del procedimiento acelerado para tramitar este tipo 
de solicitudes; invita a los colegisladores a que sigan las recomendaciones de la 
defensora del pueblo en relación con el Reglamento (CE) n.º 1049/2001 relativo al 
acceso del público a los documentos y a que promuevan su revisión; considera 
prioritaria la revisión del Reglamento (CE) n.º 1049/2001 para garantizar la plena 
transparencia y el pleno acceso público a los documentos de las instituciones de la 
Unión; resalta la importancia para la democracia europea de los cometidos del Defensor 
del Pueblo en materia de transparencia, en particular en lo que atañe a la accesibilidad 
de los documentos para los ciudadanos europeos, de modo que puedan ejercer 
plenamente su derecho a la información y mejore la confianza de estos en el proyecto 
europeo; pide a la defensora del pueblo que continúe su labor en este sentido, ya que la 
posibilidad de acceder a los documentos en tiempo oportuno y en las veinticuatro 
lenguas oficiales de la Unión es esencial para garantizar la adecuada participación de los 
ciudadanos y de la sociedad civil en el proceso de toma de decisiones;

42. Felicita a la defensora del pueblo por el trabajo de promoción del multilingüismo para 
los ciudadanos y por la publicación de una serie de recomendaciones destinadas a la 
administración de la Unión sobre el uso de las lenguas oficiales de la Unión en la 
comunicación con el público, que ofrecen orientaciones sobre el modo y el momento de 
utilizar las distintas lenguas para salvaguardar la diversidad lingüística de la Unión;

43. Recuerda que una de las formas de mejorar la percepción que tienen los ciudadanos de 
la Unión es hacerla más comprensible y transparente; considera que el Consejo debe 
seguir trabajando para incrementar su transparencia e invita al Consejo a que ponga en 
práctica algunas de las recomendaciones emitidas en reiteradas ocasiones por el 
Parlamento Europeo y el Defensor del Pueblo;

44. Considera muy importante seguir facilitando a los ciudadanos de la Unión información 
adecuada sobre el cometido del Defensor del Pueblo y el alcance de sus actividades y 
sobre su influencia en la evolución de las instituciones de la Unión; pide a la defensora 
del pueblo que siga divulgando información sobre los resultados de las investigaciones 
que han propiciado una mayor transparencia en las negociaciones comerciales de la 
Unión, la publicación de los resultados de los ensayos clínicos de los medicamentos 
evaluados en la Unión, la creación de mecanismos de reclamación para los solicitantes 
de asilo y un mayor rigor de las normas deontológicas aplicables a los comisarios 
europeos;

45. Pide a la defensora del pueblo que siga reforzando la Red Europea de Defensores del 
Pueblo a fin de promover el derecho a recurrir a un defensor del pueblo, tanto a nivel 
nacional como europeo, y que siga conectada y atenta a las realidades nacionales de los 
ciudadanos; considera necesario intensificar la interacción y el intercambio de buenas 
prácticas entre los defensores del pueblo nacionales y regionales y el Defensor del 
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Pueblo Europeo, a fin de mejorar la información de los ciudadanos sobre sus derechos y 
orientarlos mejor en la presentación de sus reclamaciones;

La iniciativa ciudadana europea

46. Destaca que la iniciativa ciudadana europea es un instrumento único de democracia 
participativa y una herramienta fundamental; subraya que la iniciativa ciudadana 
europea constituye una oportunidad excepcional para que los ciudadanos de la Unión 
señalen las cuestiones o asuntos que les preocupan y los hagan llegar a la agenda 
política europea, para que articulen sus aspiraciones y para que pidan a la Unión que 
actúe y legisle, por lo que debe fomentarse su uso y apoyarlo con todos los medios 
disponibles; recuerda, a este respecto, las obligaciones que incumben a la Comisión y a 
los Estados miembros en virtud del Reglamento (UE) 2019/788, en particular la de dar a 
conocer a los ciudadanos de la Unión la existencia, los objetivos y el funcionamiento de 
la iniciativa ciudadana europea y de prestar asistencia y apoyo práctico a los 
organizadores de iniciativas ciudadanas europeas; considera, en este contexto, que debe 
precisarse la contribución del Parlamento a las obligaciones de comunicación de la 
Comisión;

47. Pide a la Comisión que se muestre más activa con las iniciativas ciudadanas europeas 
válidas y corrija la falta de seguimiento legislativo, a fin de lograr el objetivo de 
reforzar la legitimidad democrática de la Unión gracias a una mayor participación de la 
ciudadanía en su vida democrática y política; estima, por tanto, que la Comisión debe 
dar muestras de una atención y un compromiso genuinos de cara a satisfacer las 
expectativas de los ciudadanos en relación con las iniciativas ciudadanas europeas 
válidas;

48. Recuerda que solo unas pocas de las iniciativas ciudadanas europeas que han 
prosperado han recibido un seguimiento adecuado por parte de la Comisión;

49. Considera esencial para la democracia europea que los ciudadanos puedan contribuir al 
ejercicio de las prerrogativas legislativas de la Unión y participar directamente en la 
puesta en marcha de propuestas legislativas; pide a la Comisión, por tanto, que lleve a 
cabo una evaluación exhaustiva de las propuestas de cada iniciativa ciudadana europea 
válida y que cumpla plenamente su obligación jurídica de exponer las razones por las 
que decide adoptar medidas o no adoptarlas, lo que debe hacer de manera clara, 
comprensible y detallada; recuerda la obligación del Parlamento de evaluar cada 
iniciativa ciudadana europea válida y las medidas adoptadas por la Comisión con 
arreglo al artículo 16 del Reglamento (UE) 2019/788 y el artículo 222, apartado 9, del 
Reglamento interno del Parlamento, en particular cuando la Comisión se abstenga de 
presentar propuestas o no las aplique;

50. Pide que se consolide aún más el papel del Parlamento y que se refuercen sus vínculos 
con las organizaciones de la sociedad civil en relación con iniciativas ciudadanas 
europeas válidas específicas y su aplicación por parte de la Comisión; considera que, en 
los casos concretos en los que la Comisión no publique sus intenciones en el plazo 
establecido de conformidad con el artículo 15 del Reglamento (UE) 2019/788, o indique 
en una comunicación que no tiene la intención de adoptar medidas respecto de una 
iniciativa ciudadana europea que cumpla los requisitos de procedimiento, a saber, que la 
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iniciativa respete el Derecho primario de la Unión y no sea contraria a los valores de la 
Unión establecidos en el artículo 2 del TUE y a los derechos consagrados en la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, el Parlamento podría decidir dar 
seguimiento a la iniciativa ciudadana europea mediante un informe de iniciativa 
legislativa de conformidad con el artículo 222 de su Reglamento interno; insta a la 
Comisión a que se comprometa a presentar una propuesta legislativa tras la adopción 
por el Parlamento de un informe de iniciativa legislativa de ese tipo; estima que, en tal 
caso, la Comisión debería llevar a cabo una reevaluación exhaustiva de su respuesta 
inicial para respetar plenamente el informe de iniciativa legislativa del Parlamento; pide 
que se modifique el Reglamento (UE) 2019/788 con el fin de incentivar a la Comisión a 
presentar una propuesta de un acto jurídico si la iniciativa ciudadana europea presentada 
cumple los requisitos pertinentes;

51. Pide a la Comisión que facilite a los ciudadanos información clara sobre el reparto de 
competencias entre la Unión y los Estados miembros, de modo que las iniciativas 
ciudadanas europeas aborden asuntos y problemas en ámbitos en los que la Comisión es 
competente para proponer actos jurídicos, y que proporcione asesoramiento práctico y 
oportuno a los organizadores sobre la elaboración de iniciativas ciudadanas europeas y 
el uso adecuado de la posibilidad de registrarlas parcialmente; destaca que en iniciativas 
ciudadanas europeas registradas recientemente y en curso se pide a la Unión que 
emprenda más acciones y con mayor rapidez, en particular en los ámbitos de la 
protección del medio ambiente, la salud humana, el bienestar animal y los derechos 
civiles y políticos, por ejemplo las iniciativas Minority SafePack y End the Cage Age, 
que han recibido un apoyo muy amplio; reitera, por tanto, la necesidad de dotar de la 
interpretación más amplia posible al marco de competencias de la Comisión para 
proponer un acto jurídico;

52. Felicita a la Comisión Europea por la organización de seminarios de información y por 
la celebración, en 2020, de una semana de la iniciativa ciudadana europea, que reunió a 
representantes de las instituciones, miembros de la sociedad civil y organizadores de 
iniciativas pasadas y en curso, con el fin de reflexionar sobre la forma de mejorar esta 
herramienta; considera, no obstante, que la iniciativa ciudadana europea sigue siendo 
poco conocida; pide a la Comisión, por tanto, que mejore la visibilidad de esta 
herramienta de participación en los medios de comunicación, de conformidad con el 
artículo 18 del Reglamento (UE) 2019/788;

53. Pide a la Comisión que evalúe íntegramente las medidas temporales recogidas en el 
Reglamento (UE) 2020/1042, en particular en lo que respecta a la prórroga de los plazos 
de recogida y su repercusión en la capacidad de los organizadores de recabar apoyo para 
sus iniciativas ciudadanas europeas, con el fin de contribuir, entre otras cosas, al 
proceso de revisión del Reglamento (UE) 2019/788; considera que, si esta evaluación da 
resultados positivos, podría preverse una prórroga de estas medidas temporales por más 
tiempo;

54. Pide a la Comisión que mejore la herramienta de la iniciativa ciudadana europea para 
hacer más accesible la participación de los ciudadanos, dado el escaso número de 
iniciativas ciudadanas europeas que han dado lugar al inicio de medidas legislativas; 
destaca, a este respecto, las medidas incluidas en el Reglamento (UE) 2019/788 para 
mejorar la manera en que los ciudadanos de la Unión pueden ejercer su derecho a 
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apoyar una iniciativa ciudadana europea, y pide que se evalúe la aplicación de estas 
medidas; pide a la Comisión que lleve a cabo una evaluación exhaustiva del ejercicio de 
este derecho en su próximo informe sobre la ciudadanía de la Unión y defina las 
medidas legislativas y no legislativas que podrían introducirse para seguir mejorando el 
ejercicio de este derecho;

55. Considera que el modo en que se formulan las respuestas oficiales de la Comisión a las 
iniciativas ciudadanas válidas pueden influir significativamente en la forma en que los 
ciudadanos evalúan este instrumento, y que se requiere un mayor esfuerzo y un examen 
más prudente de cada iniciativa válida para garantizar que la Comisión estudie 
adecuadamente las propuestas de los ciudadanos;

56. Recalca la necesidad de mecanismos participativos permanentes que permitan a los 
ciudadanos participar en los procesos de toma de decisiones de la Unión;

57. Resalta la necesidad de crear un mecanismo de seguimiento adecuado para las 
iniciativas ciudadanas europeas que no han prosperado de modo que se evalúe debida y 
efectivamente la contribución de los ciudadanos, lo que ha de incluir la reorientación de 
los ciudadanos a la Comisión de Peticiones, dado que la falta de resultados podría 
generar desapego; destaca el papel reforzado que la Comisión de Peticiones debe 
desempeñar en los procedimientos de audiencia; pide a la Comisión que colabore 
oportunamente con el Parlamento cuando se considere válida una iniciativa ciudadana 
europea, de modo que este pueda hacer pleno uso del plazo de tres meses previsto para 
organizar la audiencia pública y preparar los debates en la sesión plenaria y las 
resoluciones sobre las iniciativas ciudadanas europeas válidas; insiste en que el objetivo 
de aumentar el plazo previsto en el Reglamento (UE) 2019/788 para que la Comisión 
responda a las iniciativas ciudadanas europeas válidas es fundamental para permitir que 
la Comisión tenga plenamente en cuenta las opiniones y posiciones sobre tales 
iniciativas expresadas durante la fase de examen, y considere debidamente las posibles 
opciones a la hora de proponer actos jurídicos;

58. Celebra el compromiso de la Comisión de mejorar y reforzar el Foro de la Iniciativa 
Ciudadana Europea, que es también una obligación jurídica derivada del Reglamento 
(UE) 2019/788; insiste en que el Foro debe proporcionar orientación práctica y apoyo 
jurídico a los organizadores, y servir como herramienta de desarrollo de capacidades 
para poner en marcha, apoyar y mantener las iniciativas ciudadanas europeas en la fase 
de recogida de firmas, y promover estas iniciativas como instrumentos para la 
participación de los ciudadanos en la vida democrática de la Unión;

59. Pide a la Conferencia sobre el Futuro de Europa que dé voz directamente a los 
ciudadanos de la Unión al objeto de debatir la eficacia de la aplicación de la iniciativa 
ciudadana europea y su marco jurídico vigente y que promueva la iniciativa ciudadana 
europea como un instrumento útil que permite que los ciudadanos participen en la 
puesta en práctica de las políticas públicas de la Unión;

60. Pone de relieve que la Conferencia sobre el Futuro de Europa brinda la oportunidad de 
comprender mejor la necesidad de participar en la agenda de la Unión y, por tanto, 
podría propiciar una reflexión sobre la forma de mejorar y aplicar el proceso de 
participación ciudadana; subraya que la Conferencia dará un nuevo impulso al debate 
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europeo sobre el fortalecimiento de la democracia y, en particular, de las iniciativas 
ciudadanas europeas; pide a la Comisión que anime a los ciudadanos cuyas propuestas 
formuladas en el contexto de la Conferencia sobre el Futuro de Europa no se vean 
incluidas en las propuestas de la Comisión a hacer uso de todos los instrumentos a su 
disposición, incluidas las iniciativas ciudadanas europeas;

Conclusiones

61. Destaca el papel de los tres instrumentos participativos, que consiste en facilitar y 
fomentar la participación de los ciudadanos y residentes de la Unión logrando efectos 
directos y concretos en la agenda política de la Unión; pide la creación y la promoción 
de un sitio web interinstitucional a gran escala para los ciudadanos de la Unión que sea 
accesible, sirva de ventanilla única y ofrezca información sobre todos los derechos e 
instrumentos democráticos que permiten a los ciudadanos participar directamente e 
influir en la toma de decisiones a nivel de la Unión; considera que esa plataforma de 
ventanilla única no solo conseguiría que los ciudadanos conozcan mejor sus derechos, 
sino que también favorecería la complementariedad entre los distintos instrumentos;

62. Resalta que recopilar con regularidad información sobre los temas de interés para los 
ciudadanos y las cuestiones planteadas de forma recurrente en las peticiones, las 
investigaciones del Defensor del Pueblo Europeo y las iniciativas ciudadanas europeas 
contribuiría a encontrar soluciones con más rapidez, al mismo tiempo que garantizaría 
la coherencia de las políticas de la Unión al servicio de los ciudadanos;

63. Considera esencial analizar los problemas de comunicación entre las instituciones 
europeas y los ciudadanos que dan lugar a la infrautilización de los mecanismos de 
participación ciudadana por parte de los europeos; pide que se asignen los recursos 
necesarios para difundir información sobre la existencia y el funcionamiento de estos 
instrumentos entre la ciudadanía;

64. Pide que se sensibilice a la opinión pública, y en particular a los jóvenes, sobre estos 
tres instrumentos participativos, con el fin de convertirlos en herramientas eficaces y 
útiles de participación democrática; subraya que todas las instituciones europeas deben 
maximizar sus labores de comunicación a escala local, regional y nacional para 
garantizar que el mayor número posible de ciudadanos conozcan estos tres instrumentos 
—a saber, la iniciativa ciudadana europea, las reclamaciones ante el Defensor del 
Pueblos y el derecho de petición—, que se vean alentados a la participación y que hagan 
uso de ellos; destaca la importancia de acompañar a los ciudadanos, tanto a escala 
europea como local, a través de los Centros de información Europe Direct y las Casas 
de Europa5, cuando presentan peticiones, iniciativas ciudadanas europeas y 
reclamaciones ante el Defensor del Pueblo Europeo; 

65. Pone de relieve la función pedagógica esencial que deben desempeñar todos los actores 
del mundo académico a la hora de impartir educación cívica europea; insta a los Estados 
miembros a que impartan formación a los alumnos de los centros de educación primaria 
y secundaria y de las universidades sobre los tres instrumentos participativos de la 
Unión, de modo que conozcan el proceso de toma de decisiones de la Unión y la manera 
de participar activamente en él; pide a la Comisión que refuerce los objetivos del 

5 «Maison de l’Europe» en francés, https://www.maisons-europe.eu/

https://www.maisons-europe.eu/
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programa Erasmus+ en materia de participación activa de los jóvenes en la vida 
democrática, en especial mediante actividades de aprendizaje encaminadas al desarrollo 
de las competencias cívicas y la comprensión de las políticas europeas; señala que el 
compromiso cívico de los jóvenes es crucial para el futuro de todas las democracias;

66. Subraya la importancia de proporcionar pleno acceso a las personas con discapacidad a 
los distintos instrumentos que ofrece la Unión a los ciudadanos, en especial mediante la 
traducción y la interpretación sistemáticas a la lengua de signos y a un lenguaje de 
lectura fácil;

67. Pide a las instituciones de la Unión que aborden los retos a los que se enfrentan los 
grupos vulnerables que están infrarrepresentados y no consiguen respuesta a sus 
problemas, y los impliquen en la toma de decisiones;

68. Pide a la Comisión que incluya los tres instrumentos participativos en la ejecución de la 
estrategia para la juventud 2019-2027, que tiene por lema «Involucrar, conectar y 
capacitar a los jóvenes: una nueva Estrategia de la UE para la Juventud», en especial en 
el marco de las políticas destinadas a «involucrar» y «conectar»;

69. Recuerda que la política de comunicación multilingüe de la Unión y la publicación de 
información y documentos en todas las lenguas oficiales de la Unión constituyen un 
elemento esencial de la comunicación con los ciudadanos de todos los Estados 
miembros y para lograr su implicación, elemento que debe reforzarse; destaca su 
importancia en todos los canales de comunicación, incluidas las redes sociales, con el 
fin de conectar mejor con los ciudadanos, prestando especial atención a las necesidades 
especiales de las personas con discapacidad; acoge con satisfacción las orientaciones 
publicadas por la defensora del pueblo y dirigidas a las instituciones sobre la forma de 
desarrollar su política lingüística a fin de hacerla más accesible a los ciudadanos;

70. Insiste en la necesidad de que el Parlamento abra un debate sobre el papel y la 
dimensión de la Comisión de Peticiones; señala que la única forma de lograr que se 
preste mayor atención a las demandas de los ciudadanos es que un organismo 
competente realice un seguimiento; destaca que, en la actualidad, la Comisión de 
Peticiones no es lo bastante grande ni dispone de competencias suficientes para 
satisfacer la demanda de asistencia de los ciudadanos;

71. Recalca la necesidad de corregir las deficiencias del sistema de peticiones de la Unión, 
teniendo en cuenta las necesidades especiales de las personas con discapacidad, con el 
fin de garantizar su pleno potencial democrático y su contribución a la definición de 
prioridades; pide a las instituciones de las Unión que empleen sus recursos para hacer 
más atractivo este instrumento y promover la participación de los ciudadanos en la labor 
legislativa de la Unión; subraya, a este respecto, la necesidad de asignar más fondos de 
la Unión a la promoción de los mecanismos participativos;

72. Pone de relieve que para mejorar la participación de los ciudadanos es necesario que los 
ciudadanos dispongan de orientaciones claras para elegir el instrumento participativo 
que mejor responda a sus preocupaciones; considera necesario conocer y eliminar los 
obstáculos a los que se enfrentan los ciudadanos, en particular los europeos con 
discapacidad, cuando preparan una petición al Parlamento, una reclamación ante el 
Defensor del Pueblo o una iniciativa ciudadana europea destinada a la Comisión;
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73. Destaca asimismo que se deben analizar las iniciativas ciudadanas europeas y las 
peticiones que han tenido repercusión, en especial debido a la cobertura de los medios 
de comunicación o al examen por parte de la Comisión o el Parlamento, a fin de 
determinar las estrategias eficaces y las mejores prácticas que puedan servir de 
herramientas de aprendizaje en el futuro;

74. Resalta la importancia de la transparencia en el proceso de tramitación de reclamaciones 
e iniciativas ciudadanas; pide a la Comisión que adopte las medidas necesarias para 
garantizar la plena transparencia; expresa su apoyo a los esfuerzos del Defensor del 
Pueblo Europeo por aumentar de forma importante la transparencia de todas las 
instituciones y organismos de la Unión y su rendición de cuentas ante los ciudadanos 
europeos;

75. Cree firmemente que el acceso de los ciudadanos a todos los documentos de las 
instituciones europeas constituye la base de la democracia participativa; destaca, en este 
sentido, la necesidad de transparencia y rendición de cuentas de las instituciones frente 
a los ciudadanos;

76. Pone de relieve que el debate sobre el futuro de la Unión debe dar lugar a una mejora de 
los instrumentos de participación ciudadana que haga posible lograr una Unión más 
democrática, transparente y abierta a la ciudadanía;

°

° °

77. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, 
al Defensor del Pueblo Europeo y a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados 
miembros, así como a sus defensores del pueblo u otros órganos competentes análogos.
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OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES

para la Comisión de Peticiones

sobre interactuar con los ciudadanos: el derecho de petición, el derecho de dirigirse al 
Defensor del Pueblo Europeo y la iniciativa ciudadana europea
(2020/2275(INI))

Ponente de opinión (*): Helmut Scholz

(*) Comisión asociada – artículo 57 del Reglamento interno

SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Constitucionales pide a la Comisión de Peticiones, competente para 
el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de Resolución que apruebe:

El considerando H del proyecto de informe de la Comisión de Peticiones relativo a las 
competencias exclusivas de la Comisión AFCO debe modificarse como sigue:

1. «Considerando que las elecciones democráticas al Parlamento Europeo constituyen 
el principal instrumento ascendente para que los ciudadanos participen en la vida 
democrática de la Unión; que la iniciativa ciudadana europea contribuye al 
funcionamiento democrático de la Unión; que los ciudadanos de la Unión tienen 
derecho, consagrado en el artículo 11, apartado 4, del TUE, a dirigirse a la Comisión 
para solicitarle directamente que presente una propuesta, en el marco de sus 
atribuciones, de acto jurídico de la Unión para los fines de la aplicación de los 
Tratados; que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha confirmado en su 
jurisprudencia que el concepto de «acto jurídico para los fines de la aplicación de los 
Tratados» no debe interpretarse de manera restrictiva y que, en virtud del 
artículo 288 del TFUE, dicho acto puede referirse tanto a medidas legislativas como 
no legislativas; que, con este mismo espíritu, el marco de las atribuciones de la 
Comisión para proponer un acto jurídico tampoco debe interpretarse de manera 
restrictiva»; 

El considerando J del proyecto de informe de la Comisión de Peticiones relativo a las 
competencias exclusivas de la Comisión AFCO debe modificarse como sigue:

2. «Considerando que la Comisión ha enumerado una serie de dificultades ligadas a la 
aplicación del Reglamento (UE) 2011/211 y que el nuevo Reglamento (UE) 2019/788 
se propone abordar estas cuestiones con detalle en lo que atañe a la eficacia del 
instrumento que constituye la iniciativa ciudadana europea, y aportar mejoras a su 
funcionamiento; que su aplicación debe evaluarse de manera eficaz y oportuna; que, 
en cualquier caso, la Comisión debe presentar un informe formal a más tardar el 1 de 
enero de 2024 y, a continuación, cada cuatro años»;
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El considerando K del proyecto de informe de la Comisión de Peticiones relativo a las 
competencias exclusivas de la Comisión AFCO debe modificarse como sigue:

3. «Considerando que, para alcanzar estos objetivos y aprovechar todo el potencial de la 
iniciativa ciudadana europea, los procedimientos y condiciones requeridos para la 
iniciativa ciudadana europea deben garantizar que las iniciativas que sean válidas en el 
sentido del artículo 14, apartado 1, del Reglamento (UE) 2019/788 sean objeto de un 
examen y una respuesta adecuados por parte de la Comisión; que la Comisión está 
obligada jurídicamente a declarar qué medidas piensa tomar a raíz de una iniciativa 
ciudadana europea válida y a exponer, de una manera clara, comprensible y 
detallada, las razones para adoptar medidas o no hacerlo; que se exige un mínimo de 
un millón de firmas procedentes de al menos una cuarta parte de los Estados miembros 
para que una iniciativa ciudadana europea sea válida y se presente a la Comisión; que el 
Reglamento (UE) 2020/1042 ha flexibilizado los plazos para las fases de recogida, 
verificación y examen habida cuenta de la pandemia de COVID‐19 mediante la 
adopción de medidas temporales; que la aplicación de estas medidas se ha ampliado 
mediante actos de ejecución de la Comisión; que este Reglamento es únicamente de 
naturaleza temporal y aplicable solo hasta finales de 2022, que es también la fecha en 
la que se eliminarán gradualmente los sistemas individuales de recogida en línea 
establecidos en el artículo 11 del Reglamento (UE) 2019/788»; 

El considerando L del proyecto de informe de la Comisión de Peticiones relativo a las 
competencias exclusivas de la Comisión AFCO debe modificarse como sigue:

4. «Considerando que organizar y apoyar una iniciativa ciudadana europea es un derecho 
político de los ciudadanos de la Unión, así como un instrumento único para establecer 
prioridades en materia de democracia participativa en la Unión, que permite a los 
ciudadanos participar activamente en los proyectos y procesos que les afectan; que 
hasta la fecha ha habido seis iniciativas ciudadanas europeas válidas, todas las cuales 
han recibido una respuesta de la Comisión, siendo las iniciativas Minority SafePack y 
End the Cage Age las más recientes; que estas iniciativas fueron las primeras que se 
debatieron en el Parlamento tras la entrada en vigor del nuevo Reglamento (UE) 
2019/788 y de conformidad con el artículo 222, apartado 8, del Reglamento interno 
del Parlamento, recientemente introducido; que las resoluciones subsiguientes fueron 
aprobadas por el Parlamento en diciembre de 2020 y junio de 2021, respectivamente, 
por una abrumadora mayoría del 76 % y el 82 % de los votos emitidos»;

La primera frase del apartado 22 del proyecto de informe de la Comisión de Peticiones 
relativo a las competencias exclusivas de la Comisión AFCO debe modificarse como sigue:

5. «Pide al Defensor del Pueblo que vele por que los intereses de la Unión no se vean 
perjudicados por episodios de mala administración en las instituciones, órganos u 
organismos de la Unión, en particular los relacionados con casos de corrupción o 
conflictos de intereses, también en el contexto del Plan Europeo de Recuperación, Next 
Generation EU»;

El apartado 27 del proyecto de informe de la Comisión de Peticiones relativo a las 
competencias exclusivas de la Comisión AFCO debe modificarse como sigue:

6. «Destaca que la iniciativa ciudadana europea es un instrumento único de democracia 
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participativa en la Unión; subraya que la iniciativa ciudadana europea constituye una 
oportunidad excepcional para que los ciudadanos de la Unión definan y expresen sus 
aspiraciones y pidan a la Unión que adopte actos legislativos, por lo que debe 
fomentarse su uso y apoyarlo con todos los medios disponibles; recuerda, a tal efecto, 
las obligaciones que incumben a la Comisión y a los Estados miembros en virtud del 
Reglamento (UE) 2019/788, en particular de dar a conocer a los ciudadanos de la 
Unión la existencia, los objetivos y el funcionamiento de la iniciativa ciudadana 
europea y de prestar asistencia y apoyo práctico a los organizadores de iniciativas 
ciudadanas europeas; considera, a este respecto, que debe aclararse la contribución 
del Parlamento a las obligaciones de comunicación de la Comisión»;

Debe insertarse el siguiente apartado 27 bis en el proyecto de informe de la Comisión de 
Peticiones relativo a las competencias exclusivas de la Comisión AFCO:

7. «Lamenta el fracaso de la Comisión a la hora de comprometerse a fondo con las 
iniciativas ciudadanas europeas válidas; estima que la Comisión debe en cambio 
mostrar una consideración y un compromiso genuinos de cara a satisfacer las 
expectativas de los ciudadanos en relación con las iniciativas ciudadanas europeas 
válidas»;

El apartado 28 del proyecto de informe de la Comisión de Peticiones relativo a las 
competencias exclusivas de la Comisión AFCO debe modificarse como sigue:

8. ««Considera esencial que los ciudadanos puedan contribuir al ejercicio de las 
competencias de la Unión; pide , por tanto, a la Comisión que lleve a cabo una 
evaluación exhaustiva de las propuestas de cada iniciativa ciudadana europea válida 
y que cumpla plenamente su obligación jurídica de exponer las razones por las que 
adopta o no medidas, lo que debe hacer de manera clara, comprensible y detallada; 
recuerda la obligación del Parlamento de evaluar cada iniciativa ciudadana europea 
válida y las medidas adoptadas por la Comisión con arreglo al artículo 16 del 
Reglamento (UE) 2019/788 y el artículo 222, apartado 9, del Reglamento interno del 
Parlamento, en particular cuando la Comisión se abstenga de presentar propuestas o 
no las aplique»; 

Debe insertarse el siguiente apartado 28 bis en el proyecto de informe de la Comisión de 
Peticiones relativo a las competencias exclusivas de la Comisión AFCO:

9. «Pide que se consolide aún más el papel del Parlamento y que se refuercen sus 
vínculos con las organizaciones de la sociedad civil en relación con iniciativas 
ciudadanas europeas válidas específicas y su aplicación por parte de la Comisión; 
considera que, en los casos concretos en los que la Comisión no publique sus 
intenciones en el plazo establecido de conformidad con el artículo 15 del Reglamento 
(UE) 2019/788, o indique en una comunicación que no tiene la intención de adoptar 
medidas respecto de una iniciativa ciudadana europea que cumpla los requisitos de 
procedimiento, a saber, que la iniciativa respete el Derecho primario de la Unión y no 
sea contraria a los valores de la Unión establecidos en el artículo 2 del TUE y a los 
derechos consagrados en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, el Parlamento podría decidir dar seguimiento a la iniciativa ciudadana 
europea mediante un informe de iniciativa legislativa (INL) de conformidad con el 
artículo 222 de su Reglamento interno; insta a la Comisión a que se comprometa a 
presentar una propuesta legislativa tras la adopción por el Parlamento de un informe 
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de iniciativa legislativa de ese tipo; estima que, en tal caso, la Comisión debe llevar a 
cabo una reevaluación exhaustiva de su respuesta inicial, respetando así plenamente 
el INL del Parlamento; pide que se modifique el Reglamento (UE) 2019/788 con el 
fin de incentivar a la Comisión a presentar una propuesta de un acto jurídico si la 
iniciativa ciudadana europea presentada cumple los requisitos pertinentes»;

El apartado 29 del proyecto de informe de la Comisión de Peticiones relativo a las 
competencias exclusivas de la Comisión AFCO debe modificarse como sigue:

10. «Pide a la Comisión que informe claramente a los ciudadanos sobre el reparto de 
competencias entre la Unión y los Estados miembros, de modo que las iniciativas 
ciudadanas europeas aborden asuntos y problemas del ámbito de competencias de la 
Comisión para proponer actos jurídicos, y que proporcione asesoramiento práctico y 
oportuno a los organizadores sobre la elaboración de iniciativas ciudadanas europeas 
y el uso adecuado de la posibilidad de registrarlas parcialmente; destaca que las 
iniciativas ciudadanas europeas registradas recientemente y en curso piden a la Unión 
que emprenda más acciones, en particular en los ámbitos de la protección del medio 
ambiente, la salud humana, el bienestar animal y los derechos civiles y políticos, 
incluidos los derechos de las minorías; reitera, por tanto, la necesidad de dotar de la 
interpretación más amplia posible al marco de competencias de la Comisión para 
proponer un acto jurídico»;

Debe insertarse el siguiente apartado 29 bis en el proyecto de informe de la Comisión de 
Peticiones relativo a las competencias exclusivas de la Comisión AFCO:

11. «Pide a la Comisión que evalúe íntegramente las medidas temporales recogidas en el 
Reglamento (UE) 2020/1042, en particular en lo que respecta a la prórroga de los 
plazos de recogida y su repercusión en la capacidad de los organizadores de recabar 
apoyo para sus iniciativas ciudadanas europeas, con el fin de informar, entre otras 
cosas, el proceso de revisión del Reglamento (UE) 2019/788; considera que, si esta 
evaluación da lugar a pruebas positivas, podría preverse una prórroga de estas 
medidas temporales por un plazo más largo»;

El apartado 30 del proyecto de informe de la Comisión de Peticiones relativo a las 
competencias exclusivas de la Comisión AFCO debe modificarse como sigue:

12. «Destaca las medidas descritas en el Reglamento (UE) 2019/788 para mejorar el 
modo en que los ciudadanos de la Unión pueden ejercer su derecho a apoyar una 
iniciativa ciudadana europea, dado el escaso número de iniciativas ciudadanas 
europeas válidas que finalmente han conseguido propiciar la puesta en marcha de 
actos jurídicos; pide que se evalúe la aplicación de estas medidas; pide a la Comisión 
que lleve a cabo una evaluación exhaustiva del ejercicio de este derecho en su 
próximo informe sobre el progreso hacia el ejercicio efectivo de la ciudadanía de la 
Unión y que esboce medidas legislativas y no legislativas que podrían introducirse 
para seguir mejorando el ejercicio de este derecho»; 

La tercera y cuarta frases del apartado 32 del proyecto de informe de la Comisión de 
Peticiones relativo a las competencias exclusivas de la Comisión AFCO deben modificarse 
como sigue:

13. «Resalta la necesidad de crear un mecanismo de seguimiento adecuado para las 
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iniciativas ciudadanas europeas que no han prosperado de modo que se evalúe 
efectivamente la contribución de los ciudadanos, incluida la reorientación de los 
ciudadanos hacia la Comisión de Peticiones, dado que la falta de resultados podría 
generar desinterés; destaca el papel que la Comisión de Peticiones debe desempeñar a lo 
largo de los procedimientos de audiencia; pide a la Comisión que colabore 
oportunamente con el Parlamento cuando prospere una iniciativa ciudadana europea 
válida, de modo que este pueda hacer pleno uso del plazo de tres meses previsto para la 
organización de las audiencias, y prepare debates en la sesión plenaria y resoluciones 
sobre las iniciativas ciudadanas europeas válidas; insiste en que el objetivo de un 
plazo más largo con arreglo al Reglamento (UE) 2019/788, conforme al que la 
Comisión debería responder a las iniciativas ciudadanas europeas válidas, consiste 
fundamentalmente en permitir que la Comisión tenga plenamente en cuenta las 
opiniones y posiciones sobre tales iniciativas expresadas durante la fase de examen, y 
considere debidamente las posibles opciones respecto a las propuestas de actos 
jurídicos»; 

El apartado 33 del proyecto de informe de la Comisión de Peticiones relativo a las 
competencias exclusivas de la Comisión AFCO debe modificarse como sigue:

14. «Celebra el compromiso de la Comisión de mejorar y reforzar el Foro de la Iniciativa 
Ciudadana Europea, que es también una obligación jurídica derivada del Reglamento 
(UE) 2019/788; insiste en que el Foro debe proporcionar orientación práctica y apoyo 
jurídico a los organizadores, y servir como herramienta de desarrollo de capacidades 
para poner en marcha, apoyar y mantener las iniciativas ciudadanas europeas en la 
fase de recogida, y promover estas iniciativas como instrumentos para la 
participación de los ciudadanos en la vida democrática de la Unión»; 

Debe insertarse el siguiente apartado 33 bis en el proyecto de informe de la Comisión de 
Peticiones relativo a las competencias exclusivas de la Comisión AFCO:

15. Pide a la Conferencia sobre el Futuro de Europa que dé voz directamente a los 
ciudadanos de la Unión al objeto de debatir la eficacia de la aplicación de la 
iniciativa ciudadana europea y su marco jurídico vigente y que promueva la iniciativa 
ciudadana europea como un instrumento útil que permite que los ciudadanos 
participen en la puesta en práctica de las políticas públicas de la Unión.



PE695.340v02-00 26/29 RR\1248637ES.docx

ES

INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN
EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EMITIR OPINIÓN

Fecha de aprobación 9.11.2021

Resultado de la votación final +:
–:
0:

20
1
2

Miembros presentes en la votación final Gerolf Annemans, Damian Boeselager, Fabio Massimo Castaldo, 
Gwendoline Delbos-Corfield, Pascal Durand, Daniel Freund, Esteban 
González Pons, Giuliano Pisapia, Antonio Maria Rinaldi, Domènec 
Ruiz Devesa, Jacek Saryusz-Wolski, Helmut Scholz, Pedro Silva 
Pereira, Sven Simon, Antonio Tajani, Guy Verhofstadt, Loránt Vincze, 
Rainer Wieland

Suplentes presentes en la votación final Gunnar Beck, Angel Dzhambazki, Alin Mituța

Suplentes (art. 209, apdo. 7) presentes en 
la votación final

Stelios Kympouropoulos, Ljudmila Novak



RR\1248637ES.docx 27/29 PE695.340v02-00

ES

VOTACIÓN FINAL NOMINAL
EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EMITIR OPINIÓN

20 +
ID Gerolf Annemans, Antonio Maria Rinaldi

NI Fabio Massimo Castaldo

PPE Esteban González Pons, Stelios Kympouropoulos, Ljudmila Novak, Sven Simon, Antonio Tajani, Loránt 
Vincze, Rainer Wieland

Renew Pascal Durand, Alin Mituța, Guy Verhofstadt

S&D Giuliano Pisapia, Domènec Ruiz Devesa, Pedro Silva Pereira

The Left Helmut Scholz

Verts/ALE Damian Boeselager, Gwendoline Delbos Corfield, Daniel Freund

1 -
ID Gunnar Beck

2 0
ECR Angel Dzhambazki, Jacek Saryusz Wolski

Explicación de los signos utilizados
+ : a favor
- : en contra
0 : abstenciones



PE695.340v02-00 28/29 RR\1248637ES.docx

ES

INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN
EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO

Fecha de aprobación 27.1.2022

Resultado de la votación final +:
–:
0:

21
1
12

Miembros presentes en la votación final Alex Agius Saliba, Andris Ameriks, Marc Angel, Margrete Auken, 
Alexander Bernhuber, Markus Buchheit, Ryszard Czarnecki, Tamás 
Deutsch, Francesca Donato, Eleonora Evi, Agnès Evren, Gheorghe 
Falcă, Emmanouil Fragkos, Malte Gallée, Gianna Gancia, Alexis 
Georgoulis, Peter Jahr, Radan Kanev, Stelios Kympouropoulos, Cristina 
Maestre Martín De Almagro, Dolors Montserrat, Ulrike Müller, Emil 
Radev, Sira Rego, Alfred Sant, Massimiliano Smeriglio, Yana Toom, 
Loránt Vincze, Michal Wiezik, Tatjana Ždanoka, Kosma Złotowski

Suplentes presentes en la votación final Demetris Papadakis, Ramona Strugariu, Marie-Pierre Vedrenne



RR\1248637ES.docx 29/29 PE695.340v02-00

ES

VOTACIÓN FINAL NOMINAL
EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO

21 +
ID Markus Buchheit, Gianna Gancia

NI Francesca Donato

Renew Ulrike Müller, Ramona Strugariu, Yana Toom, Marie-Pierre Vedrenne, Michal Wiezik

S&D Alex Agius Saliba, Andris Ameriks, Marc Angel, Cristina Maestre Martín De Almagro, Demetris Papadakis, 
Alfred Sant, Massimiliano Smeriglio

The Left Alexis Georgoulis, Sira Rego

Verts/ALE Margrete Auken, Eleonora Evi, Malte Gallée, Tatjana Ždanoka

1 -
NI Tamás Deutsch

12 0
ECR Ryszard Czarnecki, Emmanouil Fragkos, Kosma Złotowski#

PEE Alexander Bernhuber, Agnès Evren, Gheorghe Falcă, Peter Jahr, Radan Kanev, Stelios Kympouropoulos, 
Dolors Montserrat, Emil Radev, Loránt Vincze

Explicación de los signos utilizados
+ : a favor
- : en contra
0 : abstenciones


